
 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN 

 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA 
PROGRAMA DE ASIGNATURA 

 

SEMESTRE:    7º Derecho de la Seguridad Social CLAVE: 

 

MODALIDAD CARÁCTER TIPO 
HORAS AL 
SEMESTRE 

HORAS 
SEMANA 

HORAS 
TEÓRICAS 

HORAS 
PRÁCTICAS 

CRÉDITOS 

Curso Obligatoria Teórica 64 4 4 0 8 
 

ETAPA DE FORMACIÓN Profundización 
CAMPO DE CONOCIMIENTO Derecho Social 

 

SERIACIÓN Si (    )                  No (√  )                 Obligatoria (    )                     Indicativa (   )          
SERIACIÓN ANTECEDENTE Ninguna 
SERIACIÓN SUBSECUENTE Ninguna 
Introducción al programa: En esta asignatura abordaremos el estudio del trabajo como elemento social, el cual ha 
venido evolucionando tanto en la manera de desarrollarse, como en su regulación, con mayor énfasis a partir de la 
Revolución Industrial, de esta forma aparejada al trabajo, la seguridad social ha jugado un papel importante en la 
protección de las clases sociales, no sólo por el eventual hecho de los riesgos de trabajo, sino para establecer un 
sistema de salvaguardia por enfermedades y accidentes no profesionales, maternidad, vejez y retiro, entre otros. La 
legislación mexicana en materia de seguridad social tiene características especiales que, dentro del ámbito del 
derecho comparado, se ubica su origen en sistemas creados e implantados en Europa y en América Latina, 
principalmente. Por lo anterior, resulta importante el estudio de los antecedentes y la situación actual de la legislación 
en la materia, así como de los principales organismos de seguridad social en México, y los sistemas de retiro que 
han prevalecido desde mediados y finales del siglo pasado, así como sus modificaciones. No menos importante 
resulta el análisis de los seguros y prestaciones que derivan de la Ley del Seguro Social, de la Ley del ISSSTE, Ley 
del ISSFAM, y la legislación que atañe al Sistema de Ahorro para el Retiro y a las Administradoras de Fondos para el 
Retiro (AFORES). 
La forma de trabajo se adecua al sistema de Universidad Abierta con base en un análisis profundo y responsable de 
los contenidos del programa de asignatura. Su objetivo es favorecer el estudio independiente a través de actividades 
de asesoría y tutoría, así como estrategias de enseñanza aprendizaje. 
Objetivo general: El alumno analizará los principios y aplicación del Derecho de la Seguridad Social 

 
Índice Temático Horas 
Unidad Tema  Teóricas Prácticas 

1 Aspectos históricos fundamentales de la seguridad social 8 0 
2 El seguro social como instrumento de la seguridad 8 0 

3 Naturaleza y marco jurídico de la seguridad social. Fuentes y 
principios de la seguridad social 8 0 

4 Instituto mexicano del seguro social 8 0 

5 Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores 
del estado 8 0 

6 Instituto de seguridad social para las fuerzas armadas 8 0 



mexicanas 
7 El sistema de ahorro para el retiro  8 0 
8 Actualización, reformas y jurisprudencia 8 0 

Total de horas: 64 0 
Suma total de horas: 64 

 
Unidad 1. Aspectos históricos fundamentales de la seguridad social 
Objetivo específico: El alumno comprenderá cuáles han sido los momentos relevantes para la construcción de la 
seguridad social. 
1.1 Seguro Social. Antecedentes históricos.  
1.2 Clasificación: Obligatorios, voluntarios, facultativos, germanos y latinos. 
1.3 Seguro social y seguro privado. Características y diferencias. 
1.4 La Declaración Universal de los Derechos Humanos. Relación con la seguridad social. 
1.5 El Convenio 102 Norma Mínima de Seguridad Social. Importancia. 
1.6 México. Leyes preconstitucionales relacionadas con la seguridad social. 
1.7 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Relación con la seguridad social. 

 
Unidad 2. El seguro social como instrumento de la seguridad social 
Objetivo específico: El alumno identificará el concepto de seguro y su clasificación. 
2.1 Seguro.  
    2.1.1 Evolución histórica.  
    2.1.2 Concepto y Clasificación. 
2.2 Seguro Social y Seguro Privado. Conceptos. Distinciones y semejanzas. 
 

Unidad 3. Naturaleza y marco jurídico de la seguridad social. Fuentes y principios de la seguridad social 
Objetivo específico: El alumno conocerá la naturaleza y las normas que dan sustento a la seguridad social, así 
como los principios y sus fuentes. 
3.1 Naturaleza Jurídica del Derecho a la Seguridad Social. 
3.2 Normas Constitucionales relacionadas con los sistemas federales de la seguridad social en México. 
3.3 Fuentes del Derecho a la Seguridad Social. 
3.4 Principios de la seguridad social. 
 

Unidad 4. Instituto Mexicano del Seguro Social  
Objetivo específico: El alumno conocerá la estructura e identificará los principales regímenes y seguros que opera 
la Institución. 
4.1 Naturaleza Jurídica del IMSS. Estructura Órganos y principales funciones. Leyes de 73 y 97. 
4.2 Generalidades del régimen obligatorio y voluntario. Sujetos. Su relación con la LFT. 
4.3 Tipo de  seguros del régimen obligatorio. 
    4.3.1 El seguro de Riesgos de Trabajo. 
    4.3.2 El seguro de Invalidez. 
    4.3.3 Los seguros de Vejez y Cesantía en Edad Avanzada. 
4.4 Medios de impugnación administrativos y jurisdiccionales. Generalidades. 
4.5 Las AFORES. Conceptualización. 
    4.5.1 La Cuenta. Individual. Conceptualización. Contenido. Pensión Garantizada. Concepto. 
    4.5.2 La Renta. Vitalicia. Concepto y generalidades de funcionamiento. 
    4.5.3 El Retiro Programado. Concepto y generalidades de funcionamiento. 
 

Unidad 5. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  
Objetivo específico: El alumno conocerá la estructura e identificará los principales  regímenes y seguros que opera 
la Institución. 



5.1 Naturaleza Jurídica del ISSSTE. Estructura Órganos y principales funciones. Leyes de 75 y 2008. 
5.2 Generalidades del régimen obligatorio y voluntario. Sujetos. 
5.3 Tipo de  seguros del régimen obligatorio. 
    5.3.1 El seguro de riesgos de trabajo. 
    5.3.2 El seguro de Invalidez. 
    5.3.3 Los seguros de vejez y retiro por edad y tiempo de servicios. 
5.4 Medios de impugnación administrativos y jurisdiccionales. Generalidades. 
5.5 El PENSIONISSSTE. Conceptualización. Funcionamiento y generalidades. 
5.6 Las AFORES. Conceptualización. Funcionamiento y generalidades. 
 

Unidad 6. Instituto de Seguridad Social Para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
Objetivo específico: El alumno identificará la estructura de los principales seguros y prestaciones que opera la 
Institución. 
6.1 Naturaleza Jurídica del ISSSTE. Estructura Órganos y principales funciones. 
6.2 Prestaciones y Sujetos. Haberes, pensiones y compensaciones. Conceptos. 
6.3 Haberes de retiro. Procedencia. 
6.4 Fondo de trabajo y fondo ahorro. Procedencia. 
 

Unidad 7. El Sistema de Ahorro para el Retiro  
Objetivo específico: El alumno conocerá las principales funciones del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
7.1 El SAR. Conceptualización. 
7.2 Características del SAR. 
 

Unidad 8. Actualización, reformas y jurisprudencia 
Objetivo específico: El alumno conocerá, analizará los criterios fundamentales y recientes de la jurisprudencia. 
8.1 Jurisprudencia. Concepto. Base Constitucional y legal. 
    8.1.1 Importancia. 
8.2 Análisis de criterios jurisprudenciales. 

 
 

Actividades de aprendizaje independiente 
Actividades de autoevaluación. 
Elaboración de glosarios. 
Elaboración de organizadores gráficos (mapas mentales, mapas conceptuales, cuadros sinópticos, líneas de 
tiempo, etc.). 
Escritura de trabajos académicos (resumen, reporte, informe, proyecto, ensayo, demanda, sentencia, etc.). 
Identificación de conceptos, ideas, categorías, etc. en un texto. 
Investigación en centros de información y documentación, World Wide Web, archivos públicos y privados, fondos 
documentales, etc. 
Lectura de libros de texto, de consulta, artículos, manuales, etc. 
Resolución de ejercicios o cuestionarios. 
Trabajo colaborativo (discusiones guiadas en torno a un tema, comparación de puntos de vista, simulaciones y 
juegos, estudio de caso, etc.). 
 
Actividades de asesoría y tutoría 
Asesoría inicial para brindar orientaciones sobre la forma de trabajo, mecanismos de comunicación y criterios de 
acreditación. 
Asesoría individual (presencial o mediada) para analizar y resolver dudas disciplinarias. 
Asesoría grupal (presencial o mediada) para promover trabajo colaborativo. 
Asesoría individual o grupal (presencial o mediada) para realizar adecuadamente actividades de aprendizaje. 



Asesoría para la búsqueda, análisis y empleo de diversas fuentes de información. 
Retroalimentación individual o grupal (presencial o mediada) del desempeño de los alumnos en las actividades de 
aprendizaje. 
Orientaciones para fortalecer el aprendizaje independiente (para establecer un horario de trabajo independiente, 
para el trabajo individual, para elaborar trabajo colaborativo, para mejorar la comprensión de los textos sugeridos, 
etc.). 
Orientaciones para promover el acompañamiento afectivo (motivación al alumno, determinación de jerarquías, 
elección de espacios propicios para el estudio, etc.). 
 
Estrategias de enseñanza aprendizaje 
Estrategias preinstruccionales: 
Actividades de exploración (investigación). 
Actividades de integración grupal. 
Actividades introductorias. 
Cuadros sinópticos. 
Cuestionarios o actividades de diagnóstico. 
Lluvia de ideas. 
Mapas conceptuales. 
Mapas mentales. 
Organizadores previos. 
Orientaciones para el aprendizaje independiente. 
 
Estrategias coinstruccionales: 
Actividades de abstracción de modelos: gráficos, ilustraciones, tablas, diagramas. 
Actividades de análisis y razonamiento. 
Actividades de síntesis. 
Analogías y metáforas. 
Discusión guiada. 
Ejemplos de los procesos, ideas o conceptos presentados. 
Ejercicios prácticos y problemas de aplicación. 
Estructuras textuales. 
Exámenes de preguntas tipo ensayo. 
Exámenes objetivos. 
Glosarios de términos. 
Mapas mentales y redes semánticas. 
Paráfrasis de contenidos complejos. 
Pistas topográficas o discursivas. 
Portafolio impreso o electrónico. 
Preguntas intercaladas. 
Presentación oral (presencial o mediada). 
Recuperación de conocimientos previos, experiencias, actitudes y creencias. 
Solución de problemas o situaciones. 
Trabajo colaborativo basado en TIC (foros, blogs, wikis, chat, webquests). 
 
Estrategias postinstruccionales: 
Cuestionarios de autoevaluación. 
Cuestionarios de reforzamiento. 
Estrategias de repaso. 
Exámenes de preguntas tipo ensayo. 
Exámenes objetivos. 
Mapas conceptuales. 



Organizadores gráficos. 
Recirculación de la información (repetición simple o acumulativa). 
Resúmenes. 
Retroalimentación. 
Vinculación de los contenidos a situaciones de la vida cotidiana y profesional. 
 
 
Materiales 
Antología didáctica. 
Apuntes del asesor. 
Artículos especializados. 
Guía de estudio. 
Libro de texto. 
Libro electrónico. 
Plan de trabajo semestral. 
Resúmenes. 
Texto de auto estudio. 
 
Recursos didácticos 
Audios. 
Aula virtual. 
Chat. 
Foro electrónico. 
Graficadores. 
Lecturas obligatorias. 
Lista de correos. 
Pizarrón, plumón. 
Plataforma educativa. 
Presentación multimedia. 
Procesadores de textos, hojas de cálculo y editores de presentación. 
Sitios electrónicos. 
Software específico. 
Teléfono. 
Trabajos de investigación. 
Videoconferencias. 
Videos. 
 
Actividades de autoevaluación Criterios sugeridos de evaluación 
Actividades lúdicas                                               (  √  ) 
Frases encadenadas                                            (  √  ) 
Llenar espacios en blanco                                    (  √  ) 
Ordenación cronológica                                        (  √  ) 
Preguntas objetivas (opción múltiple, falso o verdadero, 
emparejamiento, respuesta corta)                        (  √  ) 
Rúbricas                                                                 (  √  ) 

Criterios                                                         
Evaluación parcial  (actividades de 
aprendizaje, foros, trabajos colaborativos, 
ensayos, reportes de lectura, exámenes 
parciales, etc.). 
 
Evaluación final  (examen departamental 
en plataforma). 

Porcentaje 
50 % 
 
 
 
 
 
50% 
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Perfil Profesiográfico: Licenciado en Derecho, con experiencia profesional y actualización reciente en el área.  
Con experiencia docente y preferentemente estudios de posgrado. 
 


